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COIÍI¡E¡TIO IIARCO DE COOPERACIÓIT INTIRIilSTITUCIOXáL PARA
OPTIMIZAR LA AN'DA MÉDICA DE EMERGTITCIA Y EN CASO DE
cetÁsrnors EN sAI{TA cRUz DE LJ\ sItRRA, suscRrro ENTRT LA
rrNfvERsIDAD eutóttou¡, *GABRTEL nsxÉ DroREilo' (uAcRMl -
ÉOLTVIA Y gL Í{STITUTO FARA LI\ SE1OURIDAD DEL PACIEITTE Y LA
CALTDAD EI{ tOS SERVICIOS DE EMERGENCIA {ipAsl - ALETAIIIA

En Santa Cruz de la Sierra - Bolivia, al 13 de lunio de 2022

Que, en fecha 16 de mayo de 2ú22, se suscribió una Carta cie intenciones, enÍe ia
U.A,G.R.M. y el iPAS), con las siguientes autoriüdes: el señor Rector de UAGRM, MSc Vicente
Remberto Cuellar Téllez y la Dra Ale¡<andm Heath, Coordinadora Académica de iPAS.

COMPARECEN

Y al efecto, deciden suscribir un Convenio Marco de Cooperación Académica, Científica
y Cultural, para el desarrollo de la investigación y realizar proyectos para profundizar
la salud, como programas de estudio en el ámbito de la medicina de rescate y
emergencias de acuerdo con las siguientes Cláusulas:

cL{usuLA PR|MERA-- (-DE r-LS PARTES |NTERV|N|ENTES).

De una parte,

1.1. EI INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DEL PACTENTE Y LA CAL¡DAD EN LOS
SERVTCTOS DE EMERGENC¡A (INSTITUT FÜR PATIENTENSICHERHE¡T UND
QUATITÁT IM RETTUNGSDIENST - iPAS), Los representanres de la Insritución,
confirman expresamente que el Prof B. fh. Bernd Ferting ha sido nombrado y acreditado
mmo Directn del Instiurb iPAS para la Seguridad del Paciene y la C"lidad en la Atención
de Emeryencia a trrrijr d€¡ ü1 de enero de 2üi1 y cun elia se erea el lnstitut Für
Patientensicherheit Und Qualitiit Im Rethrngsdienst EI iPAS está
cualificado y autorizado para apoyar y acompañar los programas de estudios
académicos, en nombre de las respectivas universidades nacionales. La Dra.
Alexandra Heath portadora con la Cedula de ldentidad N" 2202853 expedido
en La Paz, es la di¡ectora del proyerto del país para Bolivia y está autori:¿acla a
firmar contratos y acuerdos en nombre de nuesiro instituto para actuar en
nuestro interés; quien, para fines del presente convenio, que en adelante se
denominará "iPAS".

De la otra parte,

&

\-

PáEina ! de 12



Q" r
bt \-
iffi-,g

L.2. I,a UNMSXDAD AI.IIÚNOIUA "GABRIEL nnUÉ MORENO", creada por Decreto
Supremo de 15 de Diciembre de 1879, con Sede Administrativa ubicado en el
Campus Universitario, IUV - 13, Zdo Anillo Av. 26 de febrero entre Av.
Hernando Sanabria "Centenario", el ingreso por la calle Cuatemala) de Santa
Cruz de la Sierra - Boliüa, legalmente representado en este acto por el M.Sc.
Vicente Remberto Cuellar Téllez, mayor de edad, hábil en toda forma de
derecho, portador con la Cedula de ldentidad Ns 3857925 expedido en Santa
Cruz, en su condición de Rector. Legalmente posesionado en el cargo y
designado mediante la Resolución C.E.U. I{o.3O4/2O21de fecha 15 días del
mes de septiembre del año 2O2l y Acta Posesión de fecha 23 de sepüembre del
año 2021; quien para fines del presente convenio, que en adelante se
denominará "U..{.G,RM,", conforme a las atribuciones que Ie confiere la Ley.

En ocasiones, el iPAS y la UAGRM ¡eferidos eonjuntamente como las "Partes". Las
Partes manifiestan tener la capacidad legal necesaria para suscribir el presente
Convenio y, a tales efectos,

cIÁusuLA SEGUNDA" - (ANTECEDENTES TNSTITUCIONAL y MARCO LEGAJ,).

2.1. I-A UNTVERISDáD AUTÓNOMA GABRTEL RENÉ MORENO, fUC CTCAdA

mediante Decreto Supremo emitido el 15 de diciembre de t879, constituyendo
el IV Distrito universitario de la República de Bolivia que comprendía de los
Departamentos de Beni y Santa Cruz. El 11 de enero de 1880 se declaró
instalada la Universidad, con sede en la cir¡dad de Santa C,ntz. de la Sierra,
Bolivia, es una insütución estátal de educación superior, de derecho público,
dotada de personería iurídica, patrimonio propio; autonomía: académica,
administrativa, económica y normativa en coherencia con los preceptos
constitucionales del Estado Plurinacional de Bolivia.

FORTALEZAS INST¡TUCIONALES

Que, la U.A-G.R.M., comprometida con Santa Cruz de la Sierra, Bolivia y
Latinoamérica tiene la tarea de contribuir al desarrollo de la sociedad mediante
la producción de conocimientos científicos, la formación de profesionales de
excelencia, la transferencia tec.nológica, la participación acfiva en las luchas
sociales por el bienestar de todos, la promoción cultural y el resguardo de las
múltiples identidades que hacen la Bolivia de ho¡ tiene la misión de "Formar
profesionales con la finalidad de contribuir al desarrollo humano sostenible de
la sociedad y de la región, mediante la investigación científico-tecnológica y la
extensión universitaria".
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2.2.

Que, la tlniversidad Públic¡ de Satrta Cruz lleva el nomtrre del ilustre pensador,
historiador y literato Boliviano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 12

Facultades y 6 Facultades Integrales, 5 Unidades Académicas, 6 Direcciones
Universitarias, donde se imparten 65 programas de formación profesional de
las cuales ofrece más de 56 carreras, a nivel de licenciatura v como 9 carreras a

nivel técnico superior en las diferentes áreas del conocimiento, en las

modalidades: presencial y a distancia. También tenemos 25 Centros de
lnvestigación, una planta de más 1800 docentes y 1500 administrativos, en sus

aulas se forman alrededor de 115,000 estudiantes. Con ello, además de
preparar académicamente a los estudiantes, se efectúan trabajos de
investigación e interacción social, con resursos económicos propios, del
impuesto a los hidrocarburos y de la cooperación internacional. Actualmente la
U.A.G.RM,, es la principal referencia de formación superior en el
Departamento de Santa Cruz.

Que, la UAGRM, tiene entre sus objetivos formar profesionaies a nivel de
pregrado y postgrado útiles a ia comunidad, con calidad, excelencia y alto
sentido de ética y difundir el conocimiento científico con plena libertad de
pensamiento, senüdo crítico y analítico, orientados a una adecuada

comprensión de los fenómenos de interés académico, social y cultural.

Que, la L|.A.G.R.M., a través de la extensión y la interacción social universitaria,
constituyen el instrumento mediante el cual la formación profesional, se

complementa con la investigación, asesoramiento y capacitación por medio de

cursos, talleres y otras formas de intervención. La extensión universitaria y
cultural está destinada para atender diversas demandas sociales en distintas
regiones y departamento de Bolivia.

EL INSTITUTO PARA I-¡T SEGURIDAD DEL PACIENTE Y LA CATIDAD EN LOS

SERVICIOS DE EMERGENCIA (iPAS), Fuetundada el 01 de enero de 2011, para
promover la formación en el servicio ¡r la educación continua así como la
enseñanza académica y la investigación en los campos de los servicios de

rescate y la medicina de emergencia.

EI INSTITUTO, es una asociación de profesionales de la medicina de rescate y
emergencias que compartirá sus conocimientos con cualquier universidad,
gobierno, agencia o institución humanitaria que esté de acuerdo con los
objetivos e ideales del Instituto.

iPAS, es neutral desde el punto de vista político, religión y profesional y no
persigue obietivos lucraüvos. Todos los ingresos que superen los gastos de
personal y de funcíonamiento, se destinarán exclusiva y directamente a

proyectos académicos y programas de estudio.
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|PAS, está autorizado por un acuerdo de cooperación de la llniversidad
Internacional Steinbeis de Berlín - Academia de Negocios Gaggenau de la
Universidad Steinbeis a planificar y ejecutar todos los programas de estudio
relacionados con los servicios de rescate en Sudamérica, para la SHB-SBA. La
razón de esta cooperación, es la larga competencia profesional del instituto y la
reputación internacional de su personal. Ios muchos años de actiüdad en
Sudamérica, la competencia lingüística y la integración del insütuto en
proyectos de la cooperación al desarrollo germano-boliüana del gobierno
alemán. El director de iPAS cuentá con más de 40 años de experiencia en
rescate aéreo y servicios médicos de emergencia, como director de escuela y
comc profesor universitario y conferencista. Bernd Ferting es autor de i.i
libros de texto y más de 450 artículos médicos en reüstas de renombre. Es uno
de los fundadores de la profesión de paramédico de urgencias, Ia más alta
cualificación académica con competencias médicas en Europa.

Nuestro instituto se dedica a la consultoría, !a investigación )' !a capacitación
para mejorar la atención y la seguridad del paciente a través de una gestión de
calidad basada en la evidencia en la atención preclÍnica de emergencia. Como
socio internacional, participamos en asociaciones de desarrollo entre el
gobierno federal y la industria de tecnología médica. Somos un socio de
proyecto académico de Steinbeis Hochschule Eerlin - Management Academy
Gaggenau y el Departamento de Atención Preclínica de Emergencia.

El Instituto iPAS, para la Seguridad del Paciente, es también miembro fundador
de Ia Cooperación Internacional de Asociaciones de Médicos de Emergencias
INCA], a la que pertenecen muchos países. Dra. Alexandra Heatlr [MD, M.Sc.,
PhD.J, lleva años trabajando con nosoFos para establecer un programa de
doble titulación para paramédicos. Con este compromiso, no solo apoyamos el
proyecto germano-boliviano para mejorar Ia calidad de los recursos materiales
y humanos del servicio de rescate en Santa Cruz de la Sierra, sino también para
crear nuevas perspect¡vas académ¡cas y cuahñcaciones profesronales p"." .u
universidad. Como resuitado, esre programa de grado será ei primer programa
de doble ütulación para paramédicos académicos en Sudamérica. Una forma de
estudio que se considera ejemplar en todo el mundo.

En América Latina, este programa de grado académico, soir¡ se <¡frece en su
universidad, a excepción de Colombia, México, Ecuador. Sin embargo, existe
una creciente demanda de profesionalización de los paramédicos no médicos.

Nuestro insütuto ha realizado proyectos similares con la Universidad de
Guadalaiara en México, Abu Dhahi en los Emiratos, en Lima,/perír con la
IINMSM, Serhia, Suiza v Alenrania.
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MARCO IURIDICO

El presente Convenio se encuentra comprendido denno de los cánones contemplados
en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, consagrado en el
artículo 92et así como los establecidos en el Artículo 5 y 6, del Estatuto Orgánico de la
Universidad Boliviana y la Res. Rec. N" 473 - 2011 del Reglamento Interno para la
Suscripcién tie Convenios I'igenie en ia ijAGRfol.

Estatutos de Seguridad del Paciente en Sistemas de Emergencias Médicas Pre-
Hospitalarias - La Sociedad de Derecho Civil, iPAS, no gestiona sus propias
escuelas o universidades, para no competir con ninguna universidad colaboradora, Sin
enlbargú, iPAS celebra acuerdús de cooperacién especíñcos con universidades y
escuelas superiores, así como con gobiernos y organizasiones.

Que, ambas Partes desean colaborar coniuntamente con el fin de patCnglAf__bl
actividades de cooperación en rescate aéreo y serücios médicos de emergencia.
capacitación para meiorar la atención y la seguridad del paciente. motivo por el cual
las Partes acuerdan suscribir el presente acuerdo marco de colaboración fde ahora en
adelante, "el Convenio Marco"] de acuerdo con las siguientes.

ACUERDAN:

crJiusuur TERCERo.- (OBfETO DEr CONVENTO).

3.1. El presente Convenio Marco üene por objeto establecer un modelo de
colaboración entre ambas instituciones, para el desarrollo conjunto de
actiüdades académicas y proyectos entre las Partes, en los siguientes ámbitos:

a) Trabajo de Investigación, telemedicina, educación, formación, sistemas de
gesüón de calidad y enseñanza en sistema virtual y con simulación,
cooperación en los programas de estudio en el ámbito de la medicina de
rescate y emergenclas;

bJ Eiaborar un plan de actiüdades que permiran profundizar ias relaciones
académicas entre ambas insütuciones universitarias que profundicen las
acciones en materia de atención de emergencias médicas pre-hospitalarias
en los desastres naturales.

c] Desaroilo y supervisión de prograrnas de pian estudios académicos en
pregratio y postgratlo;
Opiniones y concepciones de los expertos sobre los servicios de rescate;
Publicaciones y proyectos mediáticos;
Cualquier otra materia conexa con las anteriores que las Partes puedan
considera¡ rrecesa¡i¿ u ¿uiiveniente.

d)
e)

0
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3.2. El presente Convenio Mat'co tiene car.ácter pr-ogramáüco y su despliegue
efectivo se deberá llevar a cabo mediante convenios específicos, en los
términos preüstos en la Cláusula 7.2, de tal modo que las partes podrán
concretar, ampliar o desarrollar en éstos, cualquier materia objeto de la
presente colaboración, asi crmo sus respectivos derechos y deberes,

cLÁusuLA cuARTo. - (coMpRoMtsos DE AMBAS PARTES).

4.1. Las Partes se comprometen a contribuir al adecuado desarrollo de las
actividades que se desair-olien en el marco del presente Convenio Malco,
durante todas las fases de ias mismas [idendficación, formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación).

4.2. Desarrollar el Plan de estudios del TSTEMP fTécnico Superior Internacional en
emergencias Médicas Pre-hospitalarias).

4.3. Proporcionar Docentes Académicos y Técnicos.

4.4. La Provisión de un plan de estudios, para un diploma en emergencias médicas
Pre-hospitalarias {8 mesesJ para los paramédicos existentes.

4.5. La Proüsión de un plan de estudios, para un curso de maestría para directores
médicos de servicios de emergencia.

4.6. Proporcionar todo el material técnico, material, metodológico y didáctico de
enseñanza y aprendizaje.

4.7. La organización de prácticas en hospitales y servicios de rescate, bajo la
dirección supervisores de habla alemana e hispana.

4.8. La proüsión de vehículos de rescate para la formación práctica del servicio de
rescate.

4.9. Provisión de una plataforma de aprendizaje virtual (lnca Campus) para un
curso de estudio semipresencral.

4.1,0. Apoyar el proceso de selección de los estudiantes mediante descripciones de
estudios y pruebas de acceso,

4,i i. Realizar todos los exámenes y estudios de proyectos, así como la tesis final.
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4.i 2. Áseso¡ar a i¿ iiniversidad e¡¡ el tlesarroll¡r de otros ¡)t-ograntas de estudios en el
ámbito de los servicios de emergencia y la medicina de urgencia.

4.1-3. La realización conjunta de proyectos de investigación, de acuerdo con las
disponibilidades Dresupuestarias, en cualquiera de las ramas de interés común
^- ^*L^^:--+¡s,;^-^clr dlIrUds iti5ULUCiUneS,

4.t4. Realización conjunta de congresos, seminarios, simposios, conferencias,
reuniones, publicaciones científicas y otras actividades de extensión
universitaria.

4.15. La organización de eventos académicos y científicos internacionales.

4.L6. Las demás que acuerden "lAS PARTES" en el marco del presente Convenio.

cLiusulA QU|NTO.- (F¡NANCTAMIENTO).

El presente Convenio Marco no implica ningún tipo de compromiso financiero entre
las Partes quienes procurarán, en cualquier caso, facilitarse las informaciones e

involucración necesarias para poder gestionar y responder a los requerimientos de
cualquier posible financiación de las actividades.

Las partes reconocen que una cooperación académica bilateral exitosa requiere del
acceso a los recursos financieros para llevarla a cabo; por lo que el ipAS y la UAGRM,
están de acuerdo en realizar gestiones coniuntas; o por separado, ante las agencias
nacionales o internacionales en procura de los fondos requeridos, Asimismo, las
partes están de acuerdo en llevar a cabo únicamente aquellas acciones de cooperación
previamente aprobadas y para las que exista la correspondiente asignación de fondos.

cL{usul{ sExTo.- {MECANTSMOS DE FUNCTO}JAMTENTO}.

El Comité Coordinador será el encargado de ügilar el cumplimiento de todos los
obietivos y fines pautados en el presente convenio, proponer a las partes fórmulas de
conciliación a las diferencias que pudieran surgir en el curso del mismo. Las dudas y
controversias que liegueD a suscitars¿ etr la inter.pretaciótr y aplir:ación de las
cláusulas contenicias en el presente convenio, serán resultas de común acuerdo entre
las partes.

El Comité Coordinador se reunirá con la frecuencia que considere conveniente,

ifffiJn.
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cll{usurA sÉprrMo.- {MEcANrsMos PARA REsorucróN}.

El presente Convenio podrá ser resuelto o concluido, cuando concurra el
incumplimiento a las clausulas y condiciones generales del convenio, será causal de la
rescisién de las siguientes;

1, Por cumplimiento del objeto del convenio.
2' Por incumplimiento a cualquiera de las clausulas, obligaciones, responsabilidades,

y compromisos asumidos en el presente convenio;
3. Por cualquiel"causá esüpulada expl€san¡enLe en este conveRio mar-co o en las

4. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados o que imposibiliten
su cumplimiento.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto e inevitairle que origina
una filetza extraña al hon¡bre que inrpide el curnplimiento de la obligación [ejemplo:
incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obst¿ículo interno atribuible al hombre, imprevisto o
inevitable, pi=ovenierrie de las condiciones mismas err qüe la obligación de'oía ser
cumplida (ejemplo: civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

7,1. La resolución de este Convenio Marco deberá concretar los efectos de las
Adendas de Desarrollos que se hayan suscrito para desarrollarlo y que estén
r¡lgentes en ese motnentc.

7,2, El Convenio Marco podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las
siguientes causas:

i. Por mutuo acuerdo enfre partes, expresado en documento firmado por los
representantes legales de las partes;

ii. En caso de que una de la Parte lo comunique a la otra por escrito, con al
menos tres (3) meses de anticipación a su vencimiento, en la que pretenda
que dicha resolución tenga plenos efectos.

clr{usuii. ocTAvA" - (SEI{TIDO DEL ACUERDO}

El presente convenio no debe interpretarse en el sentido de haber creado una relación
legal o financiera enFe las partes. El mismo consütuye una declaración de
intenciones, cuyo fin es promover auténticas relaciones de beneficio al sector
profesional y estudiantes del área de ciencias de Ia salud humana; ciencias
farmacéuticas y bioquímicas; Facultad Politécnica.
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clltusulA NovENA- - (CONVENIOS ESPECÍFTCOS]

Para la ejecución de las actiüdades previamente citadas, las pARTEs celebraran
convenios Específicos, los cuales revesürán el contenido mínimo establecido en
Reglamento tnterno p:ra !a suscripción de convenios de la uAGRlt, aprobado
mediante Resolución Rectoral Ne +72/ZOll, asi como los siguientes puntos:

1. Definición de objetivos.
2, Descripción de las líneas de acción del Convenio o plan de Trabajo.
3. Obligaciones de las PARTES.
4. Designación por cada parte, de los responsables de coordinación y

operativización del Convenio o del plan de Trabajo Específico.

cL{usuLA NovENO.- (MECANTSMOS DE CONTROL).

Para el desarrollo adecuado del presente convenio Marco, se constituirá una comisión
de seguimiento, compuesta por una representación paritaria de cada una de las
Partes, designada a tal efecto por cada entidad, que tendrá como funciones la
programación, seguimiento y valoración de las actividades desarrolladas al amoaro de
este Convenio Marco.

clJiusulA DÉC¡MO.- (NOTTF|CACTONES y COMUNTCACTONES).

Las partes acuerdan que cualquier comunicación y/o notificación que deba cursarse
entre las mismas, se efectuara por escrito de acuerdo al procedimiento siguiente;

1o'1. Mediante cartas, simples o notariales, presentadas o enüadas en los
domicilios señalados en esta cláusula. Las cartas se considerarán cursadas en
las fechas de recepción de las mismas, de conformidad con el sello de
recepción, o en el caso de notificaciones o comunicaciones enviadas medianre
fax, con la confirmación electrónica de haberse recibirlo la comunicación.

1o.2, Todas las notificaciones, requerimientos, peticiones y otras comunicaciones
que hayan de efectuarse por las partes en relación y previstas en este
convenio Marco, deberán rearizarse por escrito y se entenderá que han sido
debidamente reaiizadas, cuando hay*ax sidrr remitidas o enviadas ¡ro.-
^, -l -,.i ^- 

-^l:- ----cr¡aiquief meüto que acredite recepción y contenido al domicilio/correo
electrónico (mediante certificado digital] a las direcciones o números de fax,
directamente por las Partes o mediante fax confirmado; para cualquier aviso
o notificación que tengan que darse a las partes o a las personas quu figurun 

"confinuación, será er.viado a las siguientes direcciones:

a) iPAS: Relacionadas con ámbito del acuerdo:

Página 9 de 12



Esternaystrasse 23a, 7 6337 W aldbronn, Alemania
Bundesrepublik Deutschland
Teléfono : + 49 - 17 6 - 622224 42 y + 49.7 Z 43-9459400
Cel. Perú: +51-933250041
www.institut-patientensicherheiLde
Mail: bernd.fertig!@shb-sba.de
Email: bferfig(@institut-patientensicherheit.de
Ciudad: Waldbonn Alemania

b) Ala UNIVERSIDAD: RECTORADO
Dirección: Edificio Administrativo Ubicado Campus
Universitario, UV 13 en el zdo Anillo (Ag 26 de
Febrero), ingreso por la c¡,Guatemala, planta baja.
Casilla: N" 702
Teléfono: 337-632O: 337 -Zg9A
Fax: (591-3J 337-2256
E-mail: rectorado(ouagrm.edu.bo
Dpto. RR.PP.NN. e il. -
Area Adm: 2do. Piso
Teléfono: 336-0940
E-mail: convenios_rrii@uagrm.edu.bo
Ciudad: Santa Cruz - Bolivia

CTAUSULA DÉCIMO PRIMERO. . (PUBLICIDAD DE TRABAIOS REALIZADOS, NO
cEsrÓN).

Publicidad, si como resultado de las acciones desarrolladas de conformidad con el
presente convenio, se generan productos de valor comercial y/o derechos de
propiedad intelectual, éstos se regirán por la legislación nacionáí aplicable en la
materia; así como lo estipulado en el Reglamento Interno de suscripción de convenios
de la UAGRM.

Ambas instituciones podrán utilizar libremente Ia inforrnación intercambiada en
virtud del presente convenio, excepto en aquelros casos en que argunas de las
instituciones establezcan restricciones o disposiciones para su uso o difusión. Dicha
información podrá ser transferida, previo consentimiento por escrito.

No cesión, ninguna de les Par-tes podrá ceder ningr'¡n derecho, rreber rr obrigación
durante el presente convenio Marco, sin er consenúmiento preüo y por escri-to der
resto de las partes.
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cuír¡su¡,e oÉctuo sacuNDo. - fvrcnNcl¡ v ounnclóx DEL coNvtNro).

Este convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años y surtirán efectos para su
vigencia después de la noüñcación a las partes, a partir de la fecha en que sea hrmado
por el Rector de la UAGRM y la Directora del proyecto para Bolivia ipAS, y con ia
homologación y resolucién del llustre conselo universitario de la uAGRM, ya podrán
empezar con las actividades acordadas en el convenio.

El convenio
escrita de las partes. por lo menos con seis [6J meses de anticipación a la fecha
propuesta para terminarlo.
En tal caso, se tiene entendido que todas las actiüdades que ya estén en desarrollo
serán concluidas según había sido acordado.

CLIÍUSULA DÉCIMO TERCERO. - (FORMAS DE RESOLVER DIFERENCIAS O
MODTFTCACIOñES).

cualquier variación, enmienda, modificación o ampliar las cláusulas de este convenio,
será a través de una adenda respectiva, las mismas que formarán parte integrante e
indisoluble del presente convenio, se procederá previa solicitud poi escrito de una de
l"s partes suscribientes i' debidamente firmado por sus representantes legales,
fundamentando y exponiendo los motivos, siempre y cuando no se afecte al fonclo del
Convenio.

cLÁusuLA DÉcrMo cuARTo.- (soLUcróN DE coNTRovERsrAs).

Las PARTES se comprometen a agotar todos los medios para resolve¡: de manera
directa y amistosa, todas las controversias o diferencias relaüvas a este acuerdo v a su
ejecución, liquidación e interpretación, se resolverán en primera instancia mediante el
trato directo entre las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención,
compromeüéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr una solución
armoniosa, en atención a! espíritu de colaboración mutua que anima a las partes en Ia
celebración del presente acuerdo.

cr,ÁusulA DÉcrMo eurNTo. - (coNsENTrMrENTo).

Y en prueba de ccnformidad con todo lo anteriormente expuesto, lars partes firman el
presente convenio lr{arco, en cuatro [4J copias eiemplares y a un solo efbcto, en las
respectivas calidades en que obran, en el lugar y fecha indicados en el
encabezamiento.
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